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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR
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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro del juicio electoral No. 033-036-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

SENTENGIA

CAUSA 033-2015.TCE y 036-2015.TCE AGUMULADA.

Quito, D.M., 12 de mayo de 2015, 20h30

I. ANTECEDENTES
a) Escrito de fecha 17 de abril de 2015, con (03) tres fojas, presentado por
Abogada Jenny Soraya Mero Oña, en su calidad de postulante para integrar el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y por su Abogado
defensor, mediante el cual se interpone para ante este Tribunal un recurso
ordinario de apelación. (fs. 4 a Tvuelta)

b) Razón sentada por el Dr. Guillermo Falconf Aguirre, Secretario del Tribunal
Contencioso Electoral, a través de la cual certifica que a la causa se le asigna
el N"033-2015-TCE, y en virtud del sorteo electrónico realizado el 20 de abril
de 2015, le corresponde conocerla, en calidad de Jueza Sustanciadora, a la
Dra. Patricia Zambrano Villacrés Juez Principal del Tribunal Contencíoso
Electoral. (fs.08)

c) Auto de21 de abril de 2015, las 13h15, en el cual previo a proveer lo que en
derecho corresponde, se dispone ". .. PRIMERO: Que en el plazo de (2) dos
dfas, e/ Señor Presidente del Conseio Nacional Electoral, disponga a quien
corresponda, se remita el expadiente quo contiene la documentación campleta
soáre el proceso de se/ecció n del concurs o de méritos y oposición para integrar
e/ Conseio de Participación Ciudadana y Cantrol Socia/ de la señora Jenny
Soraya Mero Oña. SEGUM O: La accionante conforme Io dispone el aftlculo
13 numeral 3 del Reglamento de Trámifes Confencioso Electora/es del Tribunal
Contencrbso Electoral, en el plazo de (1) un dfa, especifigue con claridad -el

acto, resolución o hecño sobre el que interpone el recurso o acción". (fs. 9-9
vuelta).

d) Razones sentadas por el Dr. Guillermo Falconl Aguirre, Secretario del
Tribunal Contencioso Electoral, a través de las cuales se notifica a la
accionante señora Jenny Soraya Mero Oña, en los correos electrónicos
señalados para este efecto y en !a casilla contencioso electoral asignada; al
accionado doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, en calidad de Presidente del
Consejo Nacional Electoral. (fs. 11)

e) Escrito de fecha 21 de abril de 2A15, a las 16h26, con (03) tres fojas,
suscrito por la abogada Jenny Mero y su Abogado patrocinador, en el cual
ratiflca el Recurso Ordinario de Apelación, solicitando se revoque la Resolución
N" PLE-CNE-50-2-4-2O15 de fecha 02 de abril de 2015 por la cual se la declaró
inadmitida al concurso. (fs.15)

f) Oficio Nro. CNE-SG-2015-0894-Of, de fecha 22de abril de 2015, suscrito por
el doctor Francisco Xavier Vergara Ortiz, Secretario General del Consejo
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Nacional Electoral, en el cual pone en conocimiento que debido a que la señora
postulante Jenny Soraya Mero Oña, presentó en el Consejo Nacional Electoral,
su recurso de apelación para ante el Tribunal Contencioso Electoral, se remitió
el expediente contenido en (960) novecientas sesenta fojas, el 21 de abril de
2015, a las 21h00. (fs. 17)

g) Escrito de fecha 23 de abrit de 2015, a las 16h14, con (02) dos fojas,
suscrito por la abogada Jenny Mero y su abogado patrocinador, en el cua!
señala; "El acto, resolución o hecho sobre el que interpongo el presente
Recurso Ordinario de Apelación es la resolución del Consejo Nacional
Electoral N" PLE-CNE-50-2-4-2015 por la que se me declaró inadmitida...".
(fs.22)

h) Oficio N". 000712, de fecha 21 de abril de 2015, a las 21h00, con (480)
cuatrocientas ochenta fojas, suscrito por el doctor Francisco Vergara Ortiz
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, a través del cual se remite
el Recurso Contencioso Electoral de Apelación interpuesto por la señora Jenny
Soraya Mero Oña con número de lnscripción 2006 dentro del Concurso Ptiblico
de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación
Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. (fs.17 y 504)

i) Razón sentada por el Dr. Guillermo Falconf Aguirre, Secretario del Tribunal
Contencioso Electoral, de la realización de un sorteo electrónico el 22 de abril
de 2015, recayendo el conocimiento de la causa al Dr. Miguel Pérez Astudillo,
Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, asignando el número 036-
2015-TCE al expediente e ingresando a ése Despacho el 23 de abril de 2015, a
las 10h45. (fs, 505-505 vuelta).

¡) Auto de fecha 24 de abril de 2A15, a las 09h30, mediante el cual en
aplicación del artículo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone la

acumulación de la Causa No 036-2015-TCE a la Causa N"033-2015-TCE,
remitiendo dicho expediente al Despacho de la Dra. Patricia Zambrano
Villacrés, quien ya estaba conociendo una Gausa con el mismo contenido para
su conocimiento y trámite correspondiente. (fs. 506- 506 vuelta)

k) Oficio N" 046-2015-TCE-SG-JU, de fecha 27 de abril de 2015, con (508)
quinientas ocho fojas, suscrito por el Dr. Guillermo Falconl Aguirre, Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral, rnediante el cual remite la causa
036-201S-TCE, al Despacho de la Dra. Patricia Zambrano Villacrés para la
acumulación respectiva. (fs. 509)

l) Auto de fecha 30 de abril de 2015, a las 1 t h00, y en razón de la acumulación
realizada, se dispone que en adelante la causa se identificará con el núrnero
033-2015-TCE y 036-2015-TCE Acumulada; se admite a trámite el Recurso
Ordinario de Apelación interpuesto en contra de la Resolución N' PLE-CNE-SO-
2-4-2015, por la abogada Jenny Soraya Mero Oña, en su calidad de postulante
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para integrar el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. (510-510
vuelta)

m) Razones sentadas por el Dr. Guillerrno Falconf Aguirre, Secretario del
Tribunal Contencioso Electoral, a través de las cuales se notifica a la
accionante señora Jenny Soraya Mero Oña, en los correos electrónicos
señalados para este efecto y en la casilla contencioso electoral asignada; al
accionado doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, en calidad de Presidente del
Gonsejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral señalada para el
efecto. (fs. 51 1)

tI, ANALISIS SOBRE LA FORMA

2.1.- Jurisdicción y Competencia

El artlculo 221 número 2 de la Constitución de la República, en concordancia
con el artlculo 70, número 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Gódigo de la Democracia señala que: "E/
Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine
la Ley, /as siguientes...2. "Conocer y resolver fos recursos contencioso
electorales contra los acúos del Conseio Nacional Electoral y los
organismos descon centrados". (El énfasis no corresponde al texto original)

El artfculo 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, establece quien tiene legitimación para presentar el
recurso, así como los plazos contados desde la notificación de la resolución.

De la revisión del expediente, se colige que el recurso ordinario de apelación
planteado, es propuesto en contra de la Resolución N" PLE-CNE-50-2-4-2015,
dictada por el Consejo Nacional Electoral, en la que se resuelve: .Artlculo 2.-
Dejar sin efecta la adm¡s¡On de la postulante JEMY SORÁYA MERO OÑA,
con nitmero de expediente 2006, dispuesfa medianfe Resoluclón PLE-CEN-Í-
19-3-2015; por cuanto, la Comisión de Apoyo verifica que no presenfó el
certificado de responsabilidades otorgado por la Contralorla General del
Esfado, en razón de lo cual omitió el requisifo esfa blecido en el literal oh" del
artf culo 17 del Reglamento del Concurso P(tblico; conforme a la mativación y
fundamentación consfante en et TNFORME DE SOLICTTUDES DE REUIS/Ó/V
DE LOS RESULIADOS DE ADMISIBILIDAD DEL CO,VCURSO P(IEUCO DE
OPOSIC¡Óru Y ME,ruIOS CON POSTULACIÓN, VEEDURIAS Y DERECHO A
IMPUGNACIÓN CIIJDADANA PARA SELECC/O/VAR A LAS CONSEJERAS Y
CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONIROL SOCIAL...''.

Por lo expuesto, este Tribunal es competente para conocer y resolver la
presente causa, conforme lo establece el numeral 12 del artfculo 269 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Polfticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, que señala:... 12. Cualquier otro acto o resolución
que emane del Consejo Nacional Electoral...", en concordancia con el artfculo
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268 lbfdem, que determina que el+re-sente rer:urso es de conoc¡miento y
resoluc¡ón del Pleno del Tribunal Contenc¡oso Electoral.

2.?.- Legitimación A+tiva

Conforme lo determina el artfculo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Polfticas de la República del Ecuador, Código de Dernocracia,
",.. Las personas en goce de /os derechos po/ífi'cos y de participación, con
capacidad de elegir, y las personas iurídicag podrán proponer los recursos
preuisfos en esfa ley exclusivamente cuando sus derechos subjeüvos hayan
sido vulnerados...'.

De Io señalado, se colige que Ia accionante señora Jenny Soraya Mero Oña, ha
comparecido en calidad de postulante al Concurso Priblico de Oposición y
Méritos para seleccionar a los integrantes del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, y que por tanto presume se han vulnerado sus
derechos, razón por la cual en su calidad de ciudadana afectada y parte
procesal, interpone el recurso y en tal virtud su intervención es legftima.

2.3.- Oportunidad de la lnterposición del Recurso

Conforme lo determina el Código de la Democracia, el Tribunal Contencioso
Electoral, es el órgano competente en materia de jurisdicción electoral, para
ejercer su potestad precautelando los derechos y las garantías constitucionales
que les asiste a las personas en goce de los derechos polfticos y de
participación, cuando sus derechos han sido vulnerados.

El inciso segundo del artículo 269 del Código de la Democracia, prevé que el
recurso ordinario de apelación, se interpondrá dentro del plazo de tres días, a
contarse desde Ia fecha de notificación, disposición legal que tiene
concordancia con el artículo 50 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales, del Tribunal Contencioso Electoral, que señala:

"El recurso ordinario de apelaclón podrá ser presentado par quienes cuenten
con legitimación en /os casos establecidos en el artlculo 269 del Código de ta
Democracia, y dentre del plazo de tres días contados desde l? notificación de la
resolución que se recurrq...'i (El énfasis no corresponde al texto original).

Por su parte, el artfculo 18 lbfdem, señala que:

"El Tribunal Contencioso Electaral, de acuerdo al tipo de recurso o acción
presentada, admitirá a trámite mediante providencia, de la cual no cabrá
recurso alguno. Si /a acción o recurso hubiese sldo interpuesto fuera de /os
plazos pretrisfos en la ley para su presentación, el órgano jurisdiccional
competente lo resalverá en senfencia.
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De la revisión del expediente, se desprende que la Resolución N'PLE-CNE-
50-2-4-2015, de fecha 02 de abril de 2015, dictada por el Consejo Nacional
Electoral fue notificada en legal y debida forma a la Recurrente, el dfa 07 de
abril de 2015, a las 10h11, mediante Oficio N"000595, suscrito por el doctor
Francisco Vergara Ortiz, Secretario del Consejo Nacional Electoral, en el correo
electrónico ien2l mero@omail.com, conforme consta de la razón sentada a
fojas (485) cuatrocientos ochenta y cinco del expediente, es decir, dentro del
término que señala la ley.

El recurso contencioso electoral en cuestión, fue interpuesto por la Recurrente,
haciendo uso de sus derechos y garantfas constitucionales en el Consejo
Nacional Electoral el 17 de abril de 2015, y paralelamente lo hizo en el Tribunal
Contencioso Electoral, en la misma fecha conforme consta en la razón sentada
por el doctor Guillermo Falconf Aguirre, Secretario del Tribunal Contencioso
Electoral, que obra a fojas (8) ocho del expediente; en consecuencia la
pretensión de la Proponente es extemporánea.

Por lo expuesto, no siendo necesario realizar otras consideraciones en
derecho, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMIN¡STRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCÉN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, SE
dicta la siguiente sentencia:

1. Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por la señora abogada
Jenny Soraya Mero Oña, en calidad de postulante del Concurso Púbtico de
Oposición y Méritos para seleccionar a las Consejeras y Consejeros del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por extemporáneo, de
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 269 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Pollticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, en concordancia con el artfculo 50 del Reglamento de Trámites
Contencioso E lectorales.

2. Notiffquese el contenido de la presente sentencia: a) A la señora abogada
Jenny Soraya Mero Oña en los correos electrónicos jen2lmero(Ogmail.com,
cgaravi@hotmail.com y en la casilla contenciosa electoral asignada Nro. 68; b)
Al Consejo Nacional Electoral, representado por el Doctor Juan Pablo Pozo
Bahamonde, en su calidad de Presidente, en la casilla contencioso electoral
No, 003, conforme Io determina el artlculo 247 de fa Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Pollticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

3. Actúe el Dr. Guillermo Fafconf Aguirre, Secretario del Tribunal Contencioso
Electoral.

4. Ejecutoriada la sentencia se dispone que el Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, devuelva el Expediente original N"2006 al Consejo
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Nacional Electoral y se archive una copia del mismo dentro del
constancia de todo lo actuado.
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5, PtJblÍ$uese la presente sentencia en Ia página web- cartetera virtual del
Tribunal Contencioso Electpral.

NOilFíQUESE Y CÚMPLASE.- f.) Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente; Dr.
Guillermo González Orquera, Juez Vicepresidente; Dra. Patricia Zambrano Villacrés,
Jueza; Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez; Ab. Angelina Veloz Bonilla, Jueza
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